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57  Resumen:
La invención hace referencia a un aparato doméstico
(1) con un generador de microondas (9) para generar
microondas (10) que han de ser introducidas en una
cámara de cocción (3) del aparato doméstico (1). El
aparato doméstico (1) comprende un medio
dispensador de alimentos (12) con una sección de
salida (13), donde la sección de salida (13) está
dispuesta dentro de la cámara de cocción (3).
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APARATO DOMÉSTICO CON UN GENERADOR DE MICROONDAS  

DESCRIPCION 

La presente invención hace referencia a un aparato doméstico con un generador de 

microondas para generar microondas que han de ser introducidas en una cámara de 

cocción del aparato doméstico.  5 

Los aparatos domésticos con generadores de microondas tales como los hornos microondas 

son una tecnología para cocinar muy conocida. Asimismo, existen diferentes tecnologías 

para el procesamiento de alimentos, las cuales tienen como objetivo ayudar al usuario a 

preparar la comida más fácilmente y conseguir nuevas posibilidades en las preparaciones 

de comida, tales como los procesadores de alimentos. A modo de ejemplo, los procesadores 10 

de alimentos pueden estar configurados como pequeños aparatos que hacen posible cortar, 

cortar en rodajas, moler, o mezclar alimentos. También hay procesadores de alimentos que 

hacen posible que se cocinen los alimentos. Por lo tanto, tales aparatos son útiles para 

preparar diferentes recetas.  

Otra tecnología con un enfoque completamente diferente es la impresión de alimentos en 15 

3D. En general, la impresión en 3D, es decir, la impresión tridimensional, es una tecnología 

desarrollada para fabricar objetos o piezas a partir de capas sucesivas de material. No 

obstante, la impresión en 3D empieza a utilizarse también en aplicaciones relativas a 

alimentos con el fin de conseguir formas o estructuras que no pueda preparar un procesador 

de alimentos.   20 

Si se comparan entre sí la tecnología del procesamiento de alimentos y la tecnología de la 

impresión de alimentos en 3D, existen desventajas asociadas con cada una de estas 

tecnologías. Un procesador de alimentos que también pueda cocinar alimentos puede ser 

utilizado para diferentes recetas. Sin embargo, los alimentos cocinados se proporcionan sin 

ninguna forma especial y de manera homogénea. Dicho de otro modo, el plato preparado 25 

tiene la misma textura, la misma composición y las mismas propiedades en su totalidad.  

Por otro lado, una impresora de alimentos en 3D puede depositar diferentes ingredientes en 

diferentes partes de un plato de comida. Por lo tanto, es posible crear diferentes 

propiedades en el mismo plato. No obstante, los alimentos que hayan sido depositados 

sobre una bandeja de horno o similares por la impresora de alimentos tienen que ser 30 

cocinados entonces en la mayoría de los casos. Esto hace que la preparación de alimentos 
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cocinados junto con la utilización de una impresora de alimentos en 3D sea bastante 

laboriosa.  

Por lo tanto, la presente invención resuelve el problema técnico de proporcionar un aparato 

doméstico mejorado del tipo mencionado al principio.  

Este problema técnico se resuelve mediante un aparato doméstico con las características de 5 

la reivindicación 1. En las reivindicaciones dependientes se especifican configuraciones 

ventajosas con otros desarrollos convenientes de la invención.  

El aparato doméstico según la invención tiene un generador de microondas. El generador de 

microondas está configurado para generar microondas que han de ser introducidas en una 

cámara de cocción del aparato doméstico. Además, el aparato doméstico comprende un 10 

medio dispensador de alimentos con una sección de salida. Aquí, la sección de salida está 

dispuesta dentro de la cámara de cocción. De este modo, el aparato doméstico hace posible 

que se introduzca comida en la cámara de cocción a través de la sección de salida del 

medio dispensador de alimentos. Esta comida que se deposita dentro de la cámara de 

cocción puede ser cocinada mediante las microondas generadas por el generador de 15 

microondas del aparato doméstico. Por lo tanto, en el aparato doméstico se combinan dos 

funciones. La disposición de alimentos dentro de la cámara de cocción y la cocción de los 

alimentos mediante las microondas. Así, se proporciona un aparato doméstico mejorado.  

De manera preferida, la sección de salida comprende un tubo que está configurado para 

reflejar las microondas. Esta configuración ventajosa se basa en el descubrimiento 20 

consistente en que las microondas pueden afectar a los alimentos que se encuentren dentro 

del tubo, antes de que éstos salgan de él, si las microondas pueden penetrar en el tubo. A 

modo de ejemplo, los alimentos que se están desplazando a través del tubo como material 

viscoso pueden ser calentados por las microondas si éstas no son reflejadas por el tubo, y la 

comida o los componentes de la comida pueden endurecerse como consecuencia de ser 25 

calentados. Esto es aplicable, por ejemplo, a alimentos o componentes tales como los 

huevos, la masa, o similares. No obstante, es difícil hacer que dichos alimentos endurecidos 

atraviesen el tubo y, por tanto, que se introduzcan en la cámara de cocción.  

Si el tubo está configurado para reflejar las microondas, el tubo impide que los alimentos 

que se encuentren dentro de él se calienten. Así, los alimentos pueden desplazarse con 30 

facilidad a través del tubo al interior de la cámara de cocción. La evitación de que los 

alimentos que se encuentren dentro del tubo sean cocinados o calentados por las 

microondas impide que las propiedades reológicas de los alimentos se modifiquen de tal 
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modo que se haga más difícil depositar los alimentos dentro de la cámara de cocción como 

se desee.  

Asimismo, un objetivo del aparato doméstico es cocinar sólo los alimentos que hayan sido 

depositados en la cámara de cocción a través de la sección de salida del medio dispensador 

de alimentos. No obstante, es muy difícil concentrar las microondas proporcionadas por el 5 

generador de microondas sobre un área específica de la cámara de cocción. Sin embargo, 

esta concentración de las microondas en áreas o secciones específicas no tiene que ser 

implementada si el tubo está configurado para reflejar las microondas. Esto hace posible la 

implementación de la tecnología de microondas actual y simplifica la impresión y la cocción 

de la comida mediante el aparato doméstico. 10 

El cuerpo tubular puede estar hecho de un metal, en particular, de aluminio, acero, o acero 

inoxidable, para reflejar las microondas.   

No obstante, el tubo tiene de manera preferida un cuerpo tubular con un recubrimiento 

metálico, donde el recubrimiento metálico está configurado para reflejar las microondas. Con 

esta configuración, el cuerpo tubular puede estar hecho de un material económico. Por lo 15 

tanto, el tubo puede ser reemplazado con un coste particularmente bajo. Esto se basa en el 

descubrimiento consistente en que, a pesar de que se pueda evitar el endurecimiento de los 

alimentos dentro del tubo mediante la reflexión de las microondas, la formación de residuos 

de alimentos en el área de la sección de salida no puede impedirse por completo. Además, 

la limpieza del tubo puede requerirle bastante tiempo al usuario del aparato doméstico. Por 20 

consiguiente, es ventajoso si el tubo que tiene el cuerpo tubular con el recubrimiento 

metálico puede cambiarse con facilidad.  

De manera preferida, el recubrimiento metálico está previsto sobre la parte exterior del 

cuerpo tubular. Esto impide de manera efectiva que las microondas entren en el material del 

cuerpo tubular. Así, el cuerpo tubular no puede absorber las microondas y no puede ser 25 

calentado por éstas. En consecuencia, se puede evitar particularmente bien la transmisión 

de calor a la comida que esté pasando a través de la sección de salida si el recubrimiento 

metálico está previsto sobre la parte exterior del cuerpo tubular.  

Preferiblemente, el cuerpo tubular está hecho de plástico. Es posible proporcionar un tubo 

con un cuerpo tubular de este tipo de manera particularmente sencilla y económica. 30 

Además, al tubo se le puede conferir fácilmente la forma deseada, por ejemplo, la forma de 

una boquilla, si el cuerpo tubular está hecho de plástico.  
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De manera preferida, el recubrimiento metálico está hecho de acero y/o aluminio. Tales 

materiales metálicos son ventajosos con respecto a la estética de la sección de salida y en 

relación a la seguridad alimentaria. Esto se debe al hecho de que estos materiales son 

aceptados habitualmente por las normativas o leyes que abordan la cuestión de la seguridad 

alimentaria y de que, por tanto, pueden utilizarse para componentes que entren en contacto 5 

con alimentos. Esto es válido en particular si el recubrimiento metálico está hecho de acero 

inoxidable.  

Preferiblemente, el tubo tiene un recubrimiento sobre una superficie interior del cuerpo 

tubular, donde la superficie interior está configurada para estar en contacto con los 

alimentos. Aquí, el recubrimiento tiene propiedades bactericidas. Por lo tanto, se puede 10 

evitar que proliferen las bacterias dentro del tubo. Esto contribuye a la consecución de una 

configuración particularmente higiénica del medio dispensador de alimentos.  

El recubrimiento con las propiedades bactericidas puede comprender plata y/o cobre y/o 

zinc. Además, el recubrimiento con propiedades bactericidas puede comprender al menos 

un óxido de plata y/o cobre y/o zinc. Tales materiales pueden ser aplicados con facilidad a la 15 

superficie interior del cuerpo tubular y son muy eficientes transmitiendo las propiedades 

bactericidas. 

En particular, se puede utilizar una técnica de deposición física en fase gaseosa (PVD) para 

aplicar el recubrimiento metálico sobre el cuerpo tubular con el fin de que se reflejen las 

microondas y/o para aplicar el recubrimiento que actúa como bactericida sobre la superficie 20 

interior del cuerpo tubular. La tecnología de PVD es una opción muy buena, ya que hace 

posible que se deposite una capa, en particular, una capa metálica, uniforme sobre casi 

cualquier substrato. Asimismo, mediante la utilización de una tecnología de PVD, el 

recubrimiento tiene un espesor de sólo algunos átomos. Por consiguiente, el consumo de 

material es particularmente reducido. La tecnología de PVD permite también la inclusión de 25 

materiales funcionales, tales como plata como la capa bactericida o recubrimiento sobre la 

superficie interior del cuerpo tubular.  

De manera preferida, un soporte está dispuesto dentro de la cámara de cocción. Aquí, el 

aparato doméstico comprende medios para mover la sección de salida de manera relativa al 

soporte. Esto hace posible que los alimentos que estén atravesando la sección de salida 30 

sean depositados en varios puntos deseados sobre el soporte, o sobre una plancha o 

similares que puedan estar colocados sobre el soporte. Esto posibilita una flexibilidad 

particularmente elevada al depositarse diferentes ingredientes de un plato dentro de la 

cámara de cocción. Asimismo, es posible obtener con facilidad las formas y estructuras 
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deseadas de los alimentos que han de ser cocinados dentro de la cámara de cocción 

mediante las microondas. Por lo tanto, la técnica de impresión de alimentos en 3D puede ser 

implementada particularmente bien en el aparato doméstico.  

La sección de salida puede estar configurada para moverse a lo largo de un primer eje, y el 

soporte puede estar configurado para moverse a lo largo de un segundo eje, donde el 5 

segundo eje forme un ángulo con el primer eje. Así, el movimiento del soporte de manera 

relativa a la sección de salida y/o el movimiento de la sección de salida de manera relativa al 

soporte se pueden conseguir de manera muy sencilla. El ángulo puede ser un ángulo recto.  

De manera alternativa o adicional, la sección de salida y/o el soporte pueden estar 

configurados para moverse a lo largo de un primer eje y a lo largo de un segundo eje, donde 10 

el primer eje forme un ángulo con el segundo eje. El ángulo puede ser un ángulo recto. Si 

sólo la sección de salida está configurada para moverse a lo largo del primer eje y a lo largo 

del segundo eje, los requisitos relativos al espacio dentro del espacio doméstico para un 

mecanismo o sistema que lleve a cabo el movimiento son particularmente reducidos.  

De manera preferida, el aparato doméstico comprende medios para variar la altura del 15 

soporte dentro de la cámara de cocción. Con esta configuración, se puede conseguir una 

flexibilidad particularmente elevada al crear diferentes formas de los alimentos introducidos 

en la cámara de cocción a través de la sección de salida.  

De manera preferida, el aparato doméstico comprende un dispositivo procesador de 

alimentos configurado para proporcionar los alimentos que han de ser dispensados por el 20 

medio dispensador de alimentos como material viscoso. Aquí, el dispositivo procesador de 

alimentos comprende el medio dispensador de alimentos. En esta configuración, la 

preparación de los alimentos que han de ser introducidos en la cámara de cocción a través 

de la sección de salida del medio dispensador de alimentos como, por ejemplo, cortar, cortar 

en rodajas, moler, mezclar, y/o similares, los alimentos, puede llevarse a cabo con facilidad 25 

por el aparato doméstico. Esto aumenta la eficiencia del aparato doméstico con respecto a 

la preparación de los alimentos.  

Preferiblemente, el aparato doméstico comprende al menos un elemento de calentamiento 

para calentar los alimentos dentro de la cámara de cocción. Mediante la inclusión del 

elemento de calentamiento en el aparato doméstico, es posible obtener fácilmente diferentes 30 

texturas de los alimentos que han de ser preparados dentro de la cámara de cocción en 

diferentes áreas de los alimentos. A modo de ejemplo, el alimento puede ser crujiente por 

fuera y tierno por dentro aplicándose calor a su parte exterior mediante el al menos un 
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elemento de calentamiento. El elemento de calentamiento puede comprender una fuente de 

calor, tal como una bobina de calentamiento, junto con medios para transportar el calor al 

interior de la cámara de cocción, como un ventilador. De manera alternativa o adicional, 

como elemento de calentamiento se puede prever una fuente de calor por infrarrojos.  

Las características y combinaciones de características mencionadas anteriormente en la 5 

descripción, así como las características y combinaciones de características mencionadas a 

continuación en la descripción de las figuras y/o mostradas solas en las figuras son 

utilizables no sólo en la combinación indicada en cada caso, sino también en otras 

combinaciones o por separado, sin abandonar el ámbito de la invención. Por tanto, debe 

entenderse que también están comprendidas y divulgadas por la invención aquellas formas 10 

de realización que no se muestren de manera explícita en las figuras ni se expliquen, pero 

que se puedan extraer a través de combinaciones de características separadas de las 

formas de realización expuestas, y que se puedan generar a partir de éstas. Por 

consiguiente, también se considerarán divulgadas aquellas formas de realización y 

combinaciones de características que no presenten todas las características de una 15 

reivindicación independiente formulada originalmente. Asimismo, se considerarán 

divulgadas por medio de las formas de realización expuestas anteriormente aquellas formas 

de realización y combinaciones de características que trasciendan o que difieran de las 

combinaciones de características expuestas en referencias a las reivindicaciones.  

Otras ventajas, características y detalles de la invención se pueden extraer de las 20 

reivindicaciones, la siguiente descripción de las formas de realización preferidas, así como 

basándose en los dibujos, en los cuales los elementos con funciones análogas van 

acompañados de los mismos símbolos de referencia. Aquí, muestran: 

Fig. 1 esquemáticamente y en vista en perspectiva, un horno microondas;  

Fig. 2 esquemáticamente, una vista de sección del horno microondas según la figura 1;  25 

Fig. 3 una boquilla de un dispositivo procesador de alimentos del horno microondas según 

la figura 1, donde un recubrimiento para la reflexión de las microondas y un 

recubrimiento con propiedades bactericidas están previstos sobre la boquilla; y  

Fig. 4 una vista de sección a lo largo de la línea IV-IV de la figura 3. 

Las indicaciones “superior”, “inferior”, “parte superior”, “parte delantera”, “parte inferior”, 30 

“suelo”, “horizontal”, “vertical”, “dirección de la profundidad”, “dirección de la anchura”, 

“dirección de la altura”, y similares, hacen referencia a las posiciones y orientaciones del 
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aparato doméstico en su posición de uso prevista con respecto a un observador situado 

enfrente del aparato doméstico y que esté observando hacia el aparato doméstico.  

La figura 1 muestra un aparato doméstico 1, el cual está configurado como horno 

microondas. El aparato doméstico comprende una carcasa 2 en la que están dispuestos 

componentes del aparato doméstico 1. Los componentes se muestran de manera muy 5 

esquemática en la figura 2. Una cámara de cocción 3 está prevista dentro del aparato 

doméstico 1. La cámara de cocción 3 puede ser cerrada por su parte delantera mediante 

una puerta 4. La puerta se muestra abierta parcialmente en la figura 1. La puerta 4 puede 

ser abierta y cerrada siendo pivotada alrededor de un eje pivotante que se extiende en la 

dirección de la altura y del aparato doméstico 1. En variantes del aparato doméstico 1, la 10 

puerta 4 también puede ser abierta y cerrada siendo pivotada alrededor de un eje pivotante 

que se extienda en la dirección de la anchura x del aparato doméstico 1. 

La figura 1 muestra también esquemáticamente y a modo de ejemplo un módulo de mando 

5 del aparato doméstico 1, el cual puede comprender un visualizador 6 y uno o más 

elementos de control 7, que no se especifican de manera detallada.  15 

Tal y como puede observarse a partir de la figura 2, encima del techo o pared superior 8 de 

la cámara de cocción 3 está dispuesto un generador de microondas 9 tal como un 

magnetrón. En variantes del aparato doméstico 1, el generador de microondas 9 puede 

estar dispuesto en otra ubicación. Durante el funcionamiento del aparato doméstico 1, el 

generador de microondas 9 genera microondas 10, que aparecen representadas 20 

esquemáticamente en la figura 2. Las microondas 10 son introducidas en la cámara de 

cocción 3 si el generador de microondas 9 está encendido.  

Asimismo, el aparato doméstico 1 comprende una impresora de alimentos que está 

configurada para imprimir en 3D alimentos dentro de la cámara de cocción 3. Para este fin, 

el aparato doméstico 1 comprende un dispositivo procesador de alimentos 11 con un medio 25 

dispensador de alimentos 12. El medio dispensador de alimentos 12 comprende una sección 

de salida que puede estar formada como boquilla 13. Los alimentos que han sido 

procesados por un equipo para cortar, cortar en rodajas, moler y/o mezclar alimentos 

pueden ser introducidos en la cámara de cocción 3 a través de la boquilla 13. El dispositivo 

procesador de alimentos 11 comprende preferiblemente una bomba o similares para 30 

transportar los alimentos procesados a la boquilla 13. La boquilla 13 y el medio dispensador 

de alimentos 12 pueden ser parte de un extrusor del dispositivo procesador de alimentos 11.  
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Los medios 14 para mover la boquilla 13 de manera relativa a un soporte 15 o base, que 

está dispuesto dentro de la cámara de cocción 3, aparecen representados en la figura 2 de 

manera muy esquemática. Los medios 14 pueden estar dispuestos dentro de una parte 

superior del aparato doméstico 1, por ejemplo, encima de la pared superior 8. Los medios 14 

pueden proporcionar diferentes formas de conseguir el movimiento de la sección de salida o 5 

boquilla 13 de manera relativa al soporte 15. A modo de ejemplo, la boquilla 13 puede ser 

movida a lo largo de un primer eje que se extiende en la dirección de la anchura x y a lo 

largo de un segundo eje que se extiende en la dirección de la profundidad z del aparato 

doméstico 1. En este caso, el soporte 15 o base puede ser estático.  

No obstante, los medios 14 pueden hacer que la boquilla 13 se mueva sólo a lo largo de un 10 

eje, por ejemplo, un eje que se extienda en la dirección de la profundidad z o en la dirección 

de la anchura x de la cámara de cocción 3. En este caso, el soporte 15 o base puede 

moverse a lo largo del segundo eje, el cual puede formar un ángulo recto con el primer eje. 

Asimismo, el aparato doméstico 1 comprende preferiblemente medios para variar la altura 

16 del soporte 15 dentro de la cámara de cocción 3. A modo de ejemplo, un tornillo 17 15 

alrededor del cual puede girar el soporte 15 puede ser utilizado para ajustar la posición del 

soporte 15 en la dirección de la altura y del aparato doméstico 1.  

El aparato doméstico 1 hace posible la impresión de comida, por ejemplo, sobre una 

plancha dispuesta sobre el soporte 15, moviéndose la boquilla 13 de manera sucesiva a 

diferentes posiciones del soporte 15 o, más bien, encima del soporte 15. Los alimentos que 20 

pasan a través de la boquilla 13 entran en la cámara de cocción 3 y, a la vez, son cocinados 

por las microondas 10 que son introducidas en la cámara de cocción 3. Para conseguirlo, la 

impresora de alimentos que comprende la boquilla 13 puede extrudir los alimentos como 

material viscoso, por ejemplo, como material líquido o pastoso.  

No obstante, las microondas que están presentes en la cámara de cocción 3 podrían afectar 25 

a los alimentos que se encuentren dentro de la boquilla 13. A modo de ejemplo, el material 

pastoso o material viscoso que haya dentro de la boquilla 13 podría endurecerse si es 

cocido por las microondas 10. Éste es el caso en particular de material alimenticio viscoso 

que contenga huevos como, por ejemplo, masa o similares. Sin embargo, para la impresora 

de alimentos es difícil extrudir alimentos como material sólido. Por lo tanto, si el material 30 

alimenticio pastoso o viscoso se endurece dentro de la boquilla 13, los alimentos no pueden 

ser extrudidos fácilmente a través de la boquilla 13.  

Con el fin de evitar que las microondas 10 afecten a los alimentos que se encuentren dentro 

de la boquilla 13, la boquilla 13 está recubierta con una capa o recubrimiento 18 metálico 
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fino (véase la figura 3). La figura 3 muestra el proceso de depósito del recubrimiento 18 

sobre la parte exterior 19 de un cuerpo tubular 20 de la boquilla 13. La representación a la 

izquierda de la figura 3 muestra la boquilla 13 original con el cuerpo tubular 20 antes de la 

aplicación del recubrimiento 18 metálico. La representación central de la figura 3 muestra la 

boquilla 13 con el recubrimiento 18 metálico sobre la parte exterior 19 del cuerpo tubular 20. 5 

Esta capa o recubrimiento 18 metálico refleja las microondas 10. Por lo tanto, los alimentos 

que se encuentren dentro de la boquilla 13 no se calientan, aunque haya microondas 10 

presentes dentro de la cámara de cocción 13.  

Para recubrir el cuerpo tubular 20, que puede estar hecho de plástico, se puede utilizar una 

técnica de deposición física en fase gaseosa (PVD). Esto provoca la formación de una capa 10 

o recubrimiento 18 muy fino sobre la parte exterior 19 del cuerpo tubular 20. A modo de 

ejemplo, como recubrimiento 18 metálico se puede utilizar acero, en particular, acero 

inoxidable, y/o aluminio, preferiblemente depositado por deposición física en fase gaseosa.  

El cuerpo tubular 20 de la boquilla 13 comprende además una superficie interior 21. La 

representación central de la figura 3 muestra la boquilla 13 antes de que esta superficie 15 

interior 21 del cuerpo tubular 20 haya sido provista de otro recubrimiento 22. La boquilla 13 

con el otro recubrimiento 22 sobre la superficie interior 21 se muestra en la representación a 

la derecha de la figura 3.  

El otro recubrimiento 22 tiene preferiblemente propiedades bactericidas. Como el otro 

recubrimiento 22 se puede utilizar, por ejemplo, plata, cobre, zinc, y sus óxidos. La 20 

representación a la derecha de la figura 3 muestra la boquilla 13, donde la parte exterior 19 

del cuerpo tubular 20 está recubierta con el recubrimiento 18 metálico, y la superficie interior 

21 está recubierta con el otro recubrimiento 22 que actúa como bactericida. A modo de 

ejemplo, se puede aplicar plata como bactericida por deposición física en fase gaseosa para 

evitar que las bacterias proliferen dentro de la boquilla 13.   25 

La representación de la boquilla 13 de la figura 3 es sólo esquemática. Preferiblemente 

todas las partes del medio dispensador de alimentos 12, que está dispuesto dentro de la 

cámara de cocción 3, están recubiertas por la parte exterior 19 con el recubrimiento 18 

metálico para reflejar las microondas 10. 

Tal y como puede observarse a partir de la figura 2, el aparato doméstico 1 puede 30 

comprender además un elemento de calentamiento 23 para proporcionar una fuente de 

calor por convección y/o radiación infrarroja. Mediante este elemento de calentamiento 23, 

también es posible proporcionar la textura deseada a los alimentos que se cocinen dentro de 

P201631568
16-06-2017ES 2 672 149 A1

 



 
 

11 
 

la cámara de cocción 3 mediante las microondas 10, por ejemplo, una textura crujiente por 

fuera y una textura tierna por dentro.  

Al estar el cuerpo tubular 20 hecho de plástico, la boquilla 13 puede proporcionarse como 

componente particularmente económico. Además, la boquilla 13 está dispuesta 

preferiblemente de manera desmontable junto al medio dispensador de alimentos 12. Esto 5 

hace posible que se cambie la boquilla 13 tras una cierta cantidad de ciclos durante los 

cuales se hayan impreso y cocinado alimentos dentro de la cámara de cocción 3. Así, se 

puede evitar la degradación del material como consecuencia de un proceso de limpieza 

incorrecto. 

La figura 4 muestra una vista de sección de la boquilla 13. De manera correspondiente, el 10 

recubrimiento 18 metálico refleja las microondas 10 antes de que puedan atravesar el 

cuerpo tubular 20. Por lo tanto, se impide que el cuerpo tubular 20 absorba las microondas 

10 y se caliente. No obstante, si el otro recubrimiento 22 está hecho de un material metálico 

que tenga preferiblemente propiedades bactericidas, incluso dicha capa puede impedir que 

las microondas 10 entren en una cavidad 24 de la boquilla 13. Los alimentos procesados 15 

pasan a través de esta cavidad 24 antes de salir de la boquilla 13.  

Puesto que ya existen las boquillas 13 hechas de material plástico, es particularmente 

sencillo proporcionar la boquilla 13 mostrada en las figuras 3 y 4. Es suficiente aplicar los 

recubrimientos 18, 22 sobre la parte exterior 19 y la superficie interior 21 del cuerpo tubular 

20, respectivamente.  20 

Una ventaja específica del aparato doméstico con la boquilla 13 recubierta es que se impide 

que los alimentos que se encuentren dentro de la boquilla 13 sean calentados por las 

microondas 10. Si la boquilla 13 fuera calentada por las microondas 10, los alimentos 

dispuestos dentro de la cavidad 24 podrían ser cocinados y, por lo tanto, las propiedades 

reológicas de los mismos podrían modificarse de tal modo que se hiciera más difícil 25 

depositar dentro de la cámara de cocción 3 como se desee los alimentos que salen de la 

boquilla 13. Además, el recubrimiento 22 bactericida impide que las bacterias proliferen 

dentro de la boquilla 13. Esto mejora la higiene y el rendimiento del aparato doméstico 1. 
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Símbolos de referencia 

1 Aparato doméstico  

2 Carcasa   

3 Cámara de cocción  

4 Puerta  

5 Módulo de mando  

6 Visualizador 

7 Elemento de control  

8 Pared superior  

9 Generador de microondas  

10 Microondas  

11 Dispositivo procesador de alimentos  

12 Medio dispensador de alimentos  

13 Boquilla  

14 Medios  

15 Soporte  

16 Altura  

17 Tornillo  

18 Recubrimiento  

19 Parte exterior  

20 Cuerpo tubular  

21 Superficie interior  

22 Recubrimiento  

23 Elemento de calentamiento  

24 Cavidad  
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REIVINDICACIONES 

1. Aparato doméstico (1) con un generador de microondas (9) para generar microondas 

(10) que han de ser introducidas en una cámara de cocción (3) del aparato 

doméstico (1), caracterizado porque el aparato doméstico (1) comprende un medio 

dispensador de alimentos (12) con una sección de salida (13), donde la sección de 5 

salida (13) está dispuesta dentro de la cámara de cocción (3).  

 

2. Aparato doméstico (1) según la reivindicación 1, caracterizado porque la sección de 

salida (13) comprende un tubo que está configurado para reflejar las microondas 

(10).  10 

 
3. Aparato doméstico (1) según la reivindicación 2, caracterizado porque el tubo tiene 

un cuerpo tubular (20) con un recubrimiento (18) metálico, donde el recubrimiento 

(18) metálico está configurado para reflejar las microondas (10). 

 15 

4. Aparato doméstico (1) según la reivindicación 3, caracterizado porque el 

recubrimiento (18) metálico está previsto sobre la parte exterior (19) del cuerpo 

tubular (20), que está hecho de plástico.  

 
5. Aparato doméstico (1) según las reivindicaciones 3 ó 4, caracterizado porque el 20 

recubrimiento (18) metálico está hecho de acero, en particular, acero inoxidable, de 

aluminio o de ambos. 

 
6. Aparato doméstico (1) según cualquiera de las reivindicaciones 2 a 5, caracterizado 

porque el tubo tiene un recubrimiento (22) sobre una superficie interior (21) del 25 

cuerpo tubular (20), donde la superficie interior (21) está configurada para estar en 

contacto con los alimentos, y donde el recubrimiento (22) tiene propiedades 

bactericidas.  

 
7. Aparato doméstico (1) según la reivindicación 6, caracterizado porque el 30 

recubrimiento (22) con las propiedades bactericidas comprende uno o varios de entre 

plata, , cobre, , zinc, óxido de plata, óxido de cobre u óxido de zinc.  

 
8. Aparato doméstico (1) según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizado 

porque un soporte (15) está dispuesto dentro de la cámara de cocción (3), donde el 35 
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aparato doméstico (1) comprende medios (14) para mover la sección de salida (13) 

de manera relativa al soporte (15).   

 
9. Aparato doméstico (1) según la reivindicación 8, caracterizado porque la sección de 

salida (13) y el soporte (15) están configurados para moverse a lo largo de al menos 5 

uno de dos ejes, de un primer eje (x) y un segundo eje (z), donde el segundo eje (z) 

forma un ángulo con el primer eje (x).  

 
10. Aparato doméstico (1) según las reivindicaciones 8 ó 9, caracterizado por medios 

para variar la altura (16) del soporte (15) dentro de la cámara de cocción (3).  10 

 
11. Aparato doméstico (1) según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 10, caracterizado 

porque el aparato doméstico (1) comprende un dispositivo procesador de alimentos 

(11) configurado para proporcionar los alimentos que han de ser dispensados por el 

medio dispensador de alimentos (12) como material viscoso, donde el dispositivo 15 

procesador de alimentos (11) comprende el medio dispensador de alimentos (12).  

 
12. Aparato doméstico (1) según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 11, caracterizado 

porque el aparato doméstico (1) comprende al menos un elemento de calentamiento 

(23) para calentar los alimentos dentro de la cámara de cocción (3).  20 
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